
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 6 de marzo de 2017 
Ref.: Puertos 5/2017/MGP 

 
Asunto: Servicios Portuarios Mínimos para la huelga de estiba convocada para los días 
10, 13, 15, 17, 20, 22 y 24 de marzo. 
 
Muy Sres. nuestros: 
 
Con motivo de la huelga de estibadores que se ha convocado para los próximos 10, 13, 15, 17, 
20, 22 y 24 de marzo (desde las 08:00 horas de los días anteriormente señalados hasta las 
08:00 horas del día inmediatamente posterior), la Secretaría de Estado de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda del Ministerio de Fomento (MF) ha emitido una Resolución por la que se 
establecen los servicios mínimos de los servicios públicos esenciales en el servicio portuario de 
manipulación de mercancías, y que adjuntamos como Anexo I.  
 
La Resolución también indica que el hecho de que la huelga convocada prevea un cese parcial 
de la actividad (horas impares) en días alternos, probablemente implique que los efectos 
prácticos de la huelga vayan más allá del 50% de la jornada laboral. 
 
Asimismo, el MF ha emitido una Resolución específica mediante la que se establecen los 
servicios mínimos de los servicios públicos esenciales en el servicio portuario de manipulación 
de mercancías en el Puerto de Bilbao, en el que la huelga ha sido convocada para la totalidad 
de la jornada de los días indicados (no sólo las horas impares). Adjuntamos dicha segunda 
Resolución como Anexo II.  
 
Las Resoluciones recogen, en el punto PRIMERO, los servicios portuarios de manipulación de 
mercancías considerados mínimos, los cuales, tal y como establecen las propias Resoluciones 
en su apartado I, están regulados por el RD 58/1994 por el que se garantiza la prestación de los 
servicios portuarios esenciales. Recogemos a continuación los servicios mínimos establecidos 
por el MF: 
 

- El 100% de los servicios necesarios para garantizar: 
1. Las operaciones que afecten a mercancías perecederas o peligrosas, cuya 

permanencia en el puerto pueda representar un riesgo grave para las personas 
o instalaciones. 

2. El abastecimiento, la atención sanitaria y los suministros especiales y esenciales 
a los territorios insulares, Ceuta y Melilla (no aplicable en el Puerto de 
Bilbao). 

3. Las operaciones en buques mixtos, con objeto de no afectar al servicio de 
pasajeros de línea regular.  

4. La atención a situaciones de emergencia o siniestros en buques o 
mercancías. 

 

- El porcentaje necesario para garantizar un rendimiento no inferior al 50% del promedio 
del año natural anterior en jornada comparable (horario y tipo de mercancía - no 
aplicable en el Puerto de Bilbao). 
 



- El 50% del nombramiento que se demande a la SAGEP por las empresas licenciatarias 
del servicio portuario de manipulación de mercancías. Este nombramiento deberá dar 
lugar a equipos habituales para la adecuada realización de las operaciones portuarias 
(sólo aplicable al Puerto de Bilbao).  

 
Por último, ambas resoluciones establecen en su punto TERCERO que Puertos de Estado y las 
Autoridades Portuarias vigilarán el más estricto cumplimiento de lo dispuesto, proponiendo a la 
vista de las incidencias en su caso surgidas, las medidas que considere conveniente deban 
adoptarse. 
 
Agradeceríamos que nos informasen de cualquier incidencia que consideren relevante en algún 
puerto en relación con este asunto. 
 
Muy cordialmente, 
 
Manuel Carlier 
Director General 
 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------<<< 
Confidencialidad: La información contenida en esta circular es confidencial y va dirigida exclusivamente a las empresas navieras 
asociadas a ANAVE para su uso interno. La copia o distribución pública, incluso por parte de las propias empresas asociadas, está 
en principio prohibida, salvo autorización expresa de ANAVE. En particular, queda expresamente prohibida la difusión de esta 
información por medios de comunicación pública escritos o electrónicos. Si por error recibe este e-mail se ruega su comunicación 
al remitente y su inmediata destrucción, no debiéndose enviar a otro destinatario.  
Confidentiality: The information contained in this message is confidential and addressed to ANAVE’s member companies for their 
internal use only. Any dissemination or copying of this information, even by the member companies is in principle prohibited, unless 
expressly authorised by ANAVE. In particular, it is strictly forbidden the publication of this information by public media, either 
written or electronic. If you receive this message by error then you may not copy or deliver this message to anyone, but please 
destroy this message and notify us immediately. 
 
Advertencia de seguridad: Este mensaje ha sido comprobado por un sistema antivirus interno y externo regularmente 
actualizado. En todo caso, compruebe que todos los mensajes que recibe son filtrados por su propio sistema de seguridad antes 
de su apertura.  
Security warning: This email has been scanned for viruses by our regularly updated email security systems but, in accordance with 
good computer practice, please ensure that all messages received are checked by your own security systems before opening. 
>>>-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 






































	puertos_5_2017_mgp
	Anexo I - Resolución Servicios Mínimos General
	Anexo II - Resolución Servicios Míminos Bilbao

